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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA HÁBITAT Y VIVIENDA

    

  

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 

PARA HÁBITAT Y VIVIENDA 
DESPACHO DEL MINISTRO 
CONSULTORÍA JURÍDICA 

RESOLUCIÓN N° 015 
CARACAS, 27 DE MAYO DE 2021 

210°, 162°, 22° 

El Ministro del Poder Popular para Hábitat y Vivienda, designado 
mediante Decreto N° 3.177 de fecha 26 de noviembre de 2017, 
publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
VenezuelaN° 6.343Extraordinario de la misma fecha, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 82 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, en ejercicio de las atribuciones conferidas 
en los artículos 63 y 78, numerales 13 y 19 del Decreto con Rango 
Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, y 
artículos 5 y 6 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley del 
Régimen Prestacional de Vivienda y Hábitat. 

CONSIDERANDO 

En aras de garantizar, el respeto, las garantía y los derechos de 
los compradores de las viviendas; el extinto Instituto para la 
Defensa de las personas en el Acceso a los Bienes y Servicios 
(INDEPABIS) en fecha 02 de noviembre de 2010, dicta medida 
preventiva de OCUPACIÓN TEMPORAL contenida en la 
PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N° 424 de conformidad con el 
Art. 112, numeral 1, de la Ley que rige la referida institución; para 
el cumplimiento de la medida mediante Providencia Administrativa 
N° 511 de fecha 03 de diciembre de 2010, se nombra la primera 
Junta Administradora,  que posteriormente fue sustituida el 08 de 
julio de 2011 mediante Providencia Administrativa N°178, 
haciendo uso de sus facultades dicta medida interventora al 
Urbanismo: Bosque Mar. 

CONSIDERANDO 

 Mediante Resolución N°184, publicado en Gaceta Oficial N°40.041 
de fecha 01 de noviembre de 2012, se designa una nueva Junta 
Administradora; no obstante actualmente los miembros no pueden 
continuar ejerciendo la representación de la junta y por ello se 
requiere dar continuidad al proceso de protocolización y dar cierre 
al procedimiento de la intervención que pesa  sobre el urbanismo 
mencionado, por lo tanto, la Dirección Ministerial del estado 
Anzoátegui propone la actualización de la Junta Administradora. 

RESUELVE 

procesos de protocolización de viviendas. 
2. Mantener comunicación con los entes y/o instituciones del 
estado a los fines de cumplir con las funciones encomendadas. 

3. Llevar un Libro de Actas donde se deje constancia de las 
actividades y acuerdos pactados. 

4. Efectuar reuniones con los afectados a objeto de informarles 
los avances de los trámites. 

5. Solicitar toda la información a la banca a fin de mantener 
informados a la colectividad. 

    

  

6. Velar que la banca cumpla con el compromiso asumido con las 
familias afectadas. 

7. Velar que se respeten las condiciones de precios y 
características del inmueble establecidos en los contratos iniciales 
suscritos entre la empresa constructora y los compradores. 

8. Tramitar las conformidades de servicios, cédula catastral, 
permiso de habitabilidad, solvencias de impuesto para el proceso 
de protocolización del inmueble. 

9. Solicitar a la Dirección General de Gestión del Sistema Nacional 
de Vivienda y Hábitat y/o Fiscalía General de la República el 
levantamiento de las medidas de prohibición de enajenar y gravar 
sobre los inmuebles que serán protocolizados, a los fines que esta 
dirección a través del Despacho del Ministro solicite al Tribunal el 
levantamiento de las medidas. 

10. Suministrar a la Dirección General de Gestión del Sistema 
Nacional de Vivienda y Hábitat la lista de las personas que 
protocolizarán, conteniendo la siguiente información: nombres y 
apellidos, cédula de identidad, número telefónico, correo 
electrónico, nomenclatura de la vivienda a optar. 

11. Iniciar los procedimientos de protocolización inmediatamente al 
recibir autorización del Ministerio del Poder Popular Para Hábitat y 
Vivienda y notificar la culminación del proceso de inmediato a la 
Dirección General de Gestión del Sistema Nacional de Vivienda y 
Hábitat. 

12. Presentar a la Dirección General de Gestión del Sistema 
Nacional de Vivienda y Hábitat la proyección mensual de 
viviendas a protocolizar. 

13. Informar y solicitar a los optantes que realicen los pagos 
correspondientes para la tramitación de la protocolización. 

14. Elaborar y enviar un informe mensual a la Dirección General de 
Gestión del Sistema Nacional de Vivienda y Hábitat, actualizando 
la información  sobre el estado y avance de los trámites 
correspondientes a la protocolización, nudos críticos y propuestas 
de soluciones, denuncias y otros. Dicho informe se realizará 
respetando el formato pre elaborado para transferir la 
información. 

15. Celebrar y suscribir todos los actos jurídicos conducentes a la 
protocolización de documento de propiedad de las viviendas 
previamente autorizadas por la Dirección General de Gestión del 
Sistema Nacional de Vivienda y Hábitat. 

16. Cualquier inherente a la administración que se considere 
necesaria para el mejor cumplimiento de las funciones 
encomendadas. 

TERCERO: Es de exclusiva competencia del Viceministerio de 
Gestión, Supervisión y Seguimiento de Obras del Ministerio del 

    

  

PRIMERO: Designar a los miembros que conformaran la Junta 
Administradora del URBANISMO BOSQUE MAR, ubicado en 
Avenida Argimiro Gabaldon, Parroquia El Carmen, Municipio Simón 
Bolívar, Barcelona, Estado Anzoátegui, conformada por: Tres (3) 
miembros del Ministerio; cuyas decisiones serán tomadas por la 
mayoría simple de sus miembros, los cuales deberán en todo 
momento ejercer la representación de los actos señalados en la 
presente Resolución conforme a los lineamientos, directrices y 
aprobación del Viceministerio de Gestión, Supervisión y 
Seguimiento de Obras del Ministerio del Poder Popular para 
Hábitat y Vivienda, quedando representado en los ciudadanos que 
se identifican a continuación: 

MIEMBROS POR EL MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA HÁBITAT Y VIVIENDA DEL URBANISMO  BOSQUE 

MAR  

- WILMER JOSE TARAZONA LABRADOR, titular de la cédula 
de identidad Nº V- 7.293.257. 

- ORIANA DE LOS ANGELES HERNANDEZ PLANCHART, 
titular de la cédula de identidad Nº V- 18.278.980. 

- VANESSA NOHEMAR DEL VALLE TONITO TREMARIA, titular 
de la cédula de identidad Nº V- 14.828.358. 

SEGUNDO: Como consecuencia de la medida de Intervención 
Preventiva y Ocupación declarada, estas Juntas Administradoras 
sustituirá en sus funciones a las Juntas Directivas y Asambleas de 
Accionistas de las empresas intervenidas y, por ello, podrán 
ejecutar y suscribir todos los actos a los que estaban éstos 
facultados por la Ley y los estatutos sociales de dichas sociedades 
mercantiles. En tal sentido, aunado a los actos correspondientes a 
la gestión diaria de las empresas, las Juntas Administradoras antes 
designadas, las cuales fueron aprobadas por el ciudadano Ministro 
del Poder Popular para Hábitat y Vivienda mediante Punto de 
Cuenta Nº 001-21 de fecha 21 de mayo de 2021 expresamente 
podrán: 

1. Garantizar el cumplimiento de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, Leyes y normas aplicables en los 
procesos de protocolización de viviendas. 

2. Mantener comunicación con los entes y/o instituciones del 

    

  

Poder Popular para Hábitat y Vivienda, o quien haga sus veces, 
realizar las asignaciones de Viviendas del Urbanismo; ningún 
miembro de la Junta Administradora ni conjunta ni 
separadamente tendrá la atribución para adjudicar, ceder y 
asignar viviendas, objeto de los procedimientos que se llevan a 
cabo.  

CUARTO: Se establece, expresamente que cualquier acto de 
disposición de los bienes de la empresa intervenida deberá estar 
dirigido, únicamente a la culminación y entrega de la obra. En tal 
sentido, cualquier acto de enajenación de activos de la empresa 
deberá estar directamente vinculado a la carencia de recursos 
para la culminación de la obra y, adicionalmente, deberá hacerse 
a un precio justo, que no afecte negativamente el patrimonio de 
la empresa intervenida, siempre en el entendido que esta es una 
medida de carácter temporal que, una vez que haya satisfecho el 
derecho a la vivienda de los afectados, será levantada. 

QUINTO: Se ordena notificar al Servicio Autónomo de Registros 
y Notarías (SAREN) de la medida de intervención aquí dictada, 
indicándoles expresamente que los bienes de la empresa 
intervenida sólo podrán ser enajenados por la Junta 
Administradora aquí designada. Asimismo, se ordena notificar a la 
Superintendencia de las Instituciones del Sector Bancario 
(SUDEBAN), a fin de ponerla en conocimiento de que, con base a 
la medida declarada, sólo la Junta Administradora designada 
podrá movilizar las cuentas a nombre de la empresa intervenida 
con el objeto de la ejecución de la obra en cuestión. 

SEXTO: El Viceministerio de Gestión, Supervisión y Seguimiento 
de Obras del Ministerio del Poder Popular para Hábitat y Vivienda, 
velará por el cumplimiento de esta Resolución y con las Leyes 
inherentes en materia de vivienda y hábitat. 

SÉPTIMO: La presente Resolución entrará en vigencia a partir de 



Lunes 2 de agosto de 2021         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA            454.103

    

  

 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 

PARA HÁBITAT Y VIVIENDA 
DESPACHO DEL MINISTRO 
CONSULTORÍA JURÍDICA 

RESOLUCIÓN N° 023 
CARACAS, 27 DE MAYO DE 2021 

210°, 162°, 22° 

El Ministro del Poder Popular para Hábitat y Vivienda, designado 
mediante Decreto N° 3.177 de fecha 26 de noviembre de 2017, 
publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 6.343 Extraordinario de la misma fecha, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 82 de la Constitución de 
la República Bolivariana de Venezuela, en ejercicio de las 
atribuciones conferidas en los artículos 63 y 78, numerales 13 y 
19 del Decreto con Rango Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, y artículos 5 y 6 del Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley del Régimen Prestacional de Vivienda y 
Hábitat . 

CONSIDERANDO 

En aras de garantizar, el respeto. Las garantía y los derechos de 
los compradores de las viviendas; y debido a las múltiples 
denuncias interpuestas por los ciudadanos afectados por presunta 
estafa inmobiliaria; el extinto Instituto para la Defensa de las 
personas en el Acceso a los Bienes y Servicios (INDEPABIS) 
haciendo uso de sus facultades dicta medidas interventoras al 
Urbanismo Mi Refugio, ubicado en el estado Táchira, a través de 
Gaceta Oficial N°39.740 de fecha 22 de agosto de 2011, las 
cuales se encuentran vigentes. 

CONSIDERANDO 

Que en fecha 07 de junio de 2012 a través de Gaceta Oficial 
N°39.939 el Ministerio del Poder Popular para Vivienda y Hábitat 
designa a la Junta Administradora del Urbanismo Buenaventura 
Suites, mediante Resolución N°097 de fecha 23 de mayo de 2012. 

 

CONSIDERANDO 

Que actualmente los miembros no se encuentran prestando 
servicio en el ministerio donde se requiere dar continuidad al 
proceso de protocolización y a su vez dar cierre al procedimiento 
de intervención que pesa sobre el urbanismo mencionado, por lo 
tanto, la Dirección Ministerial del estado Táchira propone la 
actualización de la Junta Administradora. 

SÉPTIMO: La presente Resolución entrará en vigencia a partir de 
su publicación en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 

 
Comuníquese y Publíquese, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: Designar a los miembros que conformaran la Junta 
Administradora del  URBANISMO BUENAVENTURA SUITES, 
ubicados en San Juan Bautista, municipio San Cristóbal, estado 
Táchira, conformada por: cinco (5) miembros (3 por la Comunidad 
y 2 por el Ministerio), cuyas decisiones serán tomadas por la 
mayoría simple de sus miembros, los cuales deberán en todo 
momento ejercer la representación de los actos señalados en la 
presente Resolución conforme a los lineamientos, directrices y 
aprobación del Viceministerio de Gestión, Supervisión y 
Seguimiento de Obras del Ministerio del Poder Popular para 

Hábitat y Vivienda, quedando representado en los ciudadanos que 
se identifican a continuación: 

MIEMBROS POR LA COMUNIDAD 

- WILLIAM QUINCENO BEDOYA, titular de la cédula de 
identidad Nº V-13.972.858. 

- JOSE FRANCISCO GUERRERO RAMIREZ, titular de la 
cédula de identidad Nº V- V-7.083.424. 

- JAVIER ORLANDO CARREÑO DELGADO, titular de la cédula 
de identidad Nº V- V-15.241.826. 

4. Efectuar reuniones con los afectados a objeto de informarles 
los avances de los trámites. 

5. Solicitar toda la información a la banca a fin de mantener 
informados a la colectividad. 

6. Velar que la banca cumpla con el compromiso asumido con las 
familias afectadas. 

7. Velar que se respeten las condiciones de precios y 
características del inmueble establecidos en los contratos iniciales 
suscritos entre la empresa constructora y los compradores. 

8. Tramitar las conformidades de servicios, cédula catastral, 
permiso de habitabilidad, solvencias de impuesto para el proceso 
de protocolización del inmueble. 

9. Solicitar a la Dirección General de Gestión del Sistema Nacional 
de Vivienda y Hábitat y/o Fiscalía General de la República el 
levantamiento de las medidas de prohibición de enajenar y gravar 
sobre los inmuebles que serán protocolizados, a los fines que esta 
dirección a través del Despacho del Ministro solicite al Tribunal el 
levantamiento de las medidas. 

10. Suministrar a la Dirección General de Gestión del Sistema 
Nacional de Vivienda y Hábitat la lista de las personas que 
protocolizarán, conteniendo la siguiente información: nombres y 
apellidos, cédula de identidad, número telefónico, correo 
electrónico, nomenclatura de la vivienda a optar. 

11. Iniciar los procedimientos de protocolización inmediatamente al 
recibir autorización del Ministerio del Poder Popular Para Hábitat y 
Vivienda y notificar la culminación del proceso de inmediato a la 
Dirección General de Gestión del Sistema Nacional de Vivienda y 
Hábitat. 

12. Presentar a la Dirección General de Gestión del Sistema 
Nacional de Vivienda y Hábitat la proyección mensual de 
viviendas a protocolizar. 

13. Informar y solicitar a los optantes que realicen los pagos 
correspondientes para la tramitación de la protocolización. 

14. Elaborar y enviar un informe mensual a la Dirección General de 
Gestión del Sistema Nacional de Vivienda y Hábitat, actualizando 
la información  sobre el estado y avance de los trámites 
correspondientes a la protocolización, nudos críticos y propuestas 
de soluciones, denuncias y otros. Dicho informe se realizará 
respetando el formato pre elaborado para transferir la 
información. 

15. Celebrar y suscribir todos los actos jurídicos conducentes a la 
protocolización de documento de propiedad de las viviendas 
previamente autorizadas por la Dirección General de Gestión del 
Sistema Nacional de Vivienda y Hábitat. 

16. Cualquier inherente a la administración que se considere 
necesaria para el mejor cumplimiento de las funciones 
encomendadas. 

MIEMBROS POR EL MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA HÁBITAT Y VIVIENDA 

- MARYURY DAYANA FLORES CLAVIJO, titular de la cédula 
de identidad Nº V- V-24.151.628. 

- ANA CECILIA MONTILLA MARTINEZ, titular de la cédula de 
identidad Nº V- V-10.153.670. 

SEGUNDO: Como consecuencia de la medida de Intervención 
Preventiva y Ocupación declarada, esta Junta Administradora 
sustituirá en sus funciones a la Junta Directiva y Asamblea de 
Accionistas de la empresa intervenida y, por ello, podrá ejecutar y 
suscribir todos los actos a los que estaban éstos facultados por la 
Ley y los estatutos sociales de dicha sociedad mercantil. En tal 
sentido, aunado a los actos correspondientes a la gestión diaria de 
la empresa, la Junta Administradora antes designada, la cual fue 
aprobada por el ciudadano Ministro del Poder Popular para Hábitat 
y Vivienda mediante Punto de Cuenta Nº 009-21 de fecha 21 de 
mayo de 2021 expresamente podrá: 

1. Garantizar el cumplimiento de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, Leyes y normas aplicables en los 
procesos de protocolización de viviendas. 

2. Mantener comunicación con los entes y/o instituciones del 
estado a los fines de cumplir con las funciones encomendadas. 

3. Llevar un Libro de Actas donde se deje constancia de las 
actividades y acuerdos pactados. 

TERCERO: Es de exclusiva competencia del Viceministerio de 
Gestión, Supervisión y Seguimiento de Obras del Ministerio del 
Poder Popular para Hábitat y Vivienda, o quien haga sus veces, 
realizar las asignaciones de Viviendas del Urbanismo; ningún 
miembro de la Junta Administradora ni conjunta ni 
separadamente tendrá la atribución para adjudicar, ceder y 
asignar viviendas, objeto de los procedimientos que se llevan a 
cabo.  

CUARTO: Se establece, expresamente que cualquier acto de 
disposición de los bienes de la empresa intervenida deberá estar 
dirigido, únicamente a la culminación y entrega de la obra. En tal 
sentido, cualquier acto de enajenación de activos de la empresa 
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dirigido, únicamente a la culminación y entrega de la obra. En tal 
sentido, cualquier acto de enajenación de activos de la empresa 
deberá estar directamente vinculado a la carencia de recursos 
para la culminación de la obra y, adicionalmente, deberá hacerse 
a un precio justo, que no afecte negativamente el patrimonio de 
la empresa intervenida, siempre en el entendido que esta es una 
medida de carácter temporal que, una vez que haya satisfecho el 
derecho a la vivienda de los afectados, será levantada. 

QUINTO: Se ordena notificar al Servicio Autónomo de Registros 
y Notarías (SAREN) de la medida de intervención aquí dictada, 
indicándoles expresamente que los bienes de la empresa 
intervenida sólo podrán ser enajenados por la Junta 
Administradora aquí designada. Asimismo, se ordena notificar a la 
Superintendencia de las Instituciones del Sector Bancario 
(SUDEBAN), a fin de ponerla en conocimiento de que, con base a 
la medida declarada, sólo la Junta Administradora designada 
podrá movilizar las cuentas a nombre de la empresa intervenida 
con el objeto de la ejecución de la obra en cuestión. 

SEXTO: El Viceministerio de Gestión, Supervisión y Seguimiento 
de Obras del Ministerio del Poder Popular para Hábitat y Vivienda, 
velará por el cumplimiento de esta Resolución y con las Leyes 
inherentes en materia de vivienda y hábitat. 

SÉPTIMO: La presente Resolución entrará en vigencia a partir de 
su publicación en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 

 

Comuníquese y Publíquese, 
 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 

PARA HÁBITAT Y VIVIENDA 
DESPACHO DEL MINISTRO 
CONSULTORÍA JURÍDICA 

RESOLUCIÓN N° 016 
CARACAS, 27 DE MAYO DE 2021 

210°, 162°, 22° 

El Ministro del Poder Popular para Hábitat y Vivienda, designado 
mediante Decreto N° 3.177 de fecha 26 de noviembre de 2017, 
publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
VenezuelaN° 6.343Extraordinario de la misma fecha, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 82 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, en ejercicio de las atribuciones conferidas 
en los artículos 63 y 78, numerales 13 y 19 del Decreto con Rango 
Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, y 
artículos 5 y 6 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley del 
Régimen Prestacional de Vivienda y Hábitat . 

CONSIDERANDO 

En aras de garantizar, el respeto, las garantía y los derechos de 
los compradores de las viviendas; y debido a las múltiples 
denuncias interpuestas por los ciudadanos afectados por presunta 
estafa inmobiliaria; el extinto Instituto para la Defensa de las 
personas en el Acceso a los Bienes y Servicios (INDEPABIS) 
haciendo uso de sus facultades dicta medidas interventoras a los 
Urbanismos: Villa Hermosa, Doña Carmen, Prados de Aragua y 
Mirador de la Hacienda, ubicados en el estado Aragua ; dichas 
medidas se encuentran vigentes. 

CONSIDERANDO 

 Mediante Resolución N°090, de fecha 19 de agosto de 2011 
publicado en Gaceta Oficial N°39.740 de fecha 22 de agosto de 
2011, en ejercicio de sus competencias como órgano descripción del 
instituto para la defensa de las personas en el acceso a los bienes y 
servicios (INDEPABIS), transfirió la tutela de administración y 
operación de los desarrollos habitacionales objetos de medidas de 
prevención de ocupación al Ministerio del Poder popular para 
vivienda y hábitat, y posteriormente fue nombrada Junta 
Administradora Urbanismo Villa Hermosa mediante Gaceta Oficial 
N°39.740 de fecha 03 de agosto de 2012. 

CONSIDERANDO 

Mediante la intervención originalmente por el extinto Instituto para 
la Defensa de las Personas en el Acceso a los Bienes y Servicio 
(INDEPABIS), en Providencia Administrativa N° DGG 004 2012 de 
fecha 19 de noviembre de 2012, con alcance al Urbanismo Doña 
Carmen. 

 CONSIDERANDO 

Mediante Gaceta Oficial N° 40.177 de fecha 29 de mayo de 2013 es 
nombrada la Junta Administradora del Urbanismo Prados de Aragua, 
el cual es evidenciado en la resolución N°090 ya nombrada 
anteriormente. 

CONSIDERANDO 

Que actualmente se requiere dar continuidad al proceso de 
protocolización y dar cierre al procedimiento de la intervención 
que pesa  sobre los urbanismos mencionados, por lo tanto, la 
Dirección Ministerial del estado Aragua propone la actualización de 
las Juntas Administradoras. 

RESUELVE 

PRIMERO: Designar a los miembros que conformaran las Juntas 
Administradoras de los URBANISMOS VILLA HERMOSA, ubicado 
en Sector La Morita I, Calle Francisco Montoya, Municipio Santiago 
Mariño, Turmero;  DOÑA CARMEN, ubicado en Calle Bermúdez 
Sector La Guzmanera N°01-23, Municipio Sucre, Cagua; PRADOS 
DE ARAGUA, ubicado en Carretera Santa Cruz de Aragua, Municipio 
Sucre, Cagua, conformadas por: Dos (2) miembros del Ministerio; y  
MIRADOR DE LA HACIENDA, ubicado en la Avenida Intercomunal 
La Victoria, El Consejo, Municipio José Rafael Revenga, estado 
Aragua, No posee Junta Administradora; cuyas decisiones serán 
tomadas por la mayoría simple de sus miembros, los cuales 
deberán en todo momento ejercer la representación de los actos 
señalados en la presente Resolución conforme a los lineamientos, 
directrices y aprobación del Viceministerio de Gestión, Supervisión 
y Seguimiento de Obras del Ministerio del Poder Popular para 

Hábitat y Vivienda, quedando representado en los ciudadanos que 
se identifican a continuación: 

 

MIEMBROS POR EL MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA HÁBITAT Y VIVIENDA DE LOS URBANISMOS  VILLA 

HERMOSA, DOÑA CARMEN Y PRADOS DE ARAGUA.  

- ZULYBER DAYANA CARPIO HERNANDEZ, titular de la 
cédula de identidad Nº V- 14.871.094. 

- NAIROBIS ELENA JAEN HERNANDEZ, titular de la cédula 
de identidad Nº V- 6.144.080. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de la medida de Intervención 
Preventiva y Ocupación declarada, estas Juntas Administradoras 
sustituirá en sus funciones a las Juntas Directivas y Asambleas de 
Accionistas de las empresas intervenidas y, por ello, podrán 
ejecutar y suscribir todos los actos a los que estaban éstos 
facultados por la Ley y los estatutos sociales de dichas sociedades 
mercantiles. En tal sentido, aunado a los actos correspondientes a 
la gestión diaria de las empresas, las Juntas Administradoras antes 
designadas, las cuales fueron aprobadas por el ciudadano Ministro 
del Poder Popular para Hábitat y Vivienda mediante Punto de 
Cuenta Nº 002-21 de fecha 21 de mayo de 2021 expresamente 
podrán: 

1. Garantizar el cumplimiento de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, Leyes y normas aplicables en los 
procesos de protocolización de viviendas. 

2. Mantener comunicación con los entes y/o instituciones del 
estado a los fines de cumplir con las funciones encomendadas. 

3. Llevar un Libro de Actas donde se deje constancia de las 
actividades y acuerdos pactados. 

4. Efectuar reuniones con los afectados a objeto de informarles 
los avances de los trámites. 

5. Solicitar toda la información a la banca a fin de mantener 
informados a la colectividad. 

6. Velar que la banca cumpla con el compromiso asumido con las 
familias afectadas. 

7. Velar que se respeten las condiciones de precios y 
características del inmueble establecidos en los contratos iniciales 
suscritos entre la empresa constructora y los compradores. 

8. Tramitar las conformidades de servicios, cédula catastral, 
permiso de habitabilidad, solvencias de impuesto para el proceso 
de protocolización del inmueble. 

9. Solicitar a la Dirección General de Gestión del Sistema Nacional 
de Vivienda y Hábitat y/o Fiscalía General de la República el 
levantamiento de las medidas de prohibición de enajenar y gravar 
sobre los inmuebles que serán protocolizados, a los fines que esta 
dirección a través del Despacho del Ministro solicite al Tribunal el 
levantamiento de las medidas. 

Suministrar a la Dirección General de Gestión del Sistema 
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levantamiento de las medidas. 

10. Suministrar a la Dirección General de Gestión del Sistema 
Nacional de Vivienda y Hábitat la lista de las personas que 
protocolizarán, conteniendo la siguiente información: nombres y 
apellidos, cédula de identidad, número telefónico, correo 
electrónico, nomenclatura de la vivienda a optar. 

11. Iniciar los procedimientos de protocolización inmediatamente al 
recibir autorización del Ministerio del Poder Popular Para Hábitat y 
Vivienda y notificar la culminación del proceso de inmediato a la 

Dirección General de Gestión del Sistema Nacional de Vivienda y 
Hábitat. 

12. Presentar a la Dirección General de Gestión del Sistema 
Nacional de Vivienda y Hábitat la proyección mensual de 
viviendas a protocolizar. 

13. Informar y solicitar a los optantes que realicen los pagos 
correspondientes para la tramitación de la protocolización. 

14. Elaborar y enviar un informe mensual a la Dirección General de 
Gestión del Sistema Nacional de Vivienda y Hábitat, actualizando 
la información  sobre el estado y avance de los trámites 
correspondientes a la protocolización, nudos críticos y propuestas 
de soluciones, denuncias y otros. Dicho informe se realizará 
respetando el formato pre elaborado para transferir la 
información. 

15. Celebrar y suscribir todos los actos jurídicos conducentes a la 
protocolización de documento de propiedad de las viviendas 
previamente autorizadas por la Dirección General de Gestión del 
Sistema Nacional de Vivienda y Hábitat. 

16. Cualquier inherente a la administración que se considere 
necesaria para el mejor cumplimiento de las funciones 
encomendadas. 

TERCERO: Es de exclusiva competencia del Viceministerio de 
Gestión, Supervisión y Seguimiento de Obras del Ministerio del 
Poder Popular para Hábitat y Vivienda, o quien haga sus veces, 
realizar las asignaciones de Viviendas del Urbanismo; ningún 
miembro de la Junta Administradora ni conjunta ni 
separadamente tendrá la atribución para adjudicar, ceder y 
asignar viviendas, objeto de los procedimientos que se llevan a 
cabo.  

CUARTO: Se establece, expresamente que cualquier acto de 
disposición de los bienes de la empresa intervenida deberá estar 
dirigido, únicamente a la culminación y entrega de la obra. En tal 
sentido, cualquier acto de enajenación de activos de la empresa 
deberá estar directamente vinculado a la carencia de recursos 
para la culminación de la obra y, adicionalmente, deberá hacerse 
a un precio justo, que no afecte negativamente el patrimonio de 
la empresa intervenida, siempre en el entendido que esta es una 
medida de carácter temporal que, una vez que haya satisfecho el 
derecho a la vivienda de los afectados, será levantada. 

QUINTO: Se ordena notificar al Servicio Autónomo de Registros 
y Notarías (SAREN) de la medida de intervención aquí dictada, 
indicándoles expresamente que los bienes de la empresa 
intervenida sólo podrán ser enajenados por la Junta 
Administradora aquí designada. Asimismo, se ordena notificar a la 
Superintendencia de las Instituciones del Sector Bancario 

(SUDEBAN), a fin de ponerla en conocimiento de que, con base a 
la medida declarada, sólo la Junta Administradora designada 
podrá movilizar las cuentas a nombre de la empresa intervenida 
con el objeto de la ejecución de la obra en cuestión. 

SEXTO: El Viceministerio de Gestión, Supervisión y Seguimiento 
de Obras del Ministerio del Poder Popular para Hábitat y Vivienda, 
velará por el cumplimiento de esta Resolución y con las Leyes 
inherentes en materia de vivienda y hábitat. 

SÉPTIMO: La presente Resolución entrará en vigencia a partir de 
su publicación en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 

 
Comuníquese y Publíquese, 

 

 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 

PARA HÁBITAT Y VIVIENDA 
DESPACHO DEL MINISTRO 
CONSULTORÍA JURÍDICA 

RESOLUCIÓN N° 036 
CARACAS, 29 DE JUNIO DE 2021 

210°, 162°, 22° 

El Ministro del Poder Popular para Hábitat y Vivienda, designado 

mediante Decreto N° 3.177 de fecha 26 de noviembre de 2017, 

publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela N° 6.343 Extraordinario de la misma fecha, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 82 de la Constitución de 

la República Bolivariana de Venezuela, en ejercicio de las 

atribuciones conferidas en los artículos 63 y 78, numerales 13 y 

19 del Decreto con Rango Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 

Administración Pública, y artículos 5 y 6 del Decreto con Rango, 

Valor y Fuerza de Ley del Régimen Prestacional de Vivienda y 

Hábitat . 

 CONSIDERANDO 

Que mediante Procedimiento Administrativo N° DGG002-

2012, de fecha 25 de julio de 2012, emanado de la Dirección 

General de Gestión del Sistema Nacional de Vivienda y 

Hábitat, se declaro la Intervención Preventiva de la obra 

CONJUNTO RESIDENCIAL LAS HACIENDAS y la 

empresa propietaria del inmueble, Sociedad Mercantil 

Promotora Metro Urbe I C.A., por el presunto incumplimiento 

de la fecha de culminación de la obra; publicado en Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.075 de 

fecha 19 de diciembre de 2012. 

CONSIDERANDO 

Que debido a la interrupción de la obra por incapacidad 

gerencial y financiera, en ejercicio de las atribuciones 

conferidas en el artículo 7 numeral 13, en concordancia con 

el artículo 28 de la Ley contra la Estafa Inmobiliaria, en el 

mismo Procedimiento Administrativo  identificado, se declaró 

la Ocupación del CONJUNTO RESIDENCIAL LAS HACIENDAS 

y la empresa propietaria del inmueble, Sociedad Mercantil 

Promotora Metro Urbe I C.A., por parte del  Ministerio con 

competencia en materia de vivienda y hábitat. 

CONSIDERANDO 

Que posteriormente se nombraron las Juntas Administradoras 

mediante  Resolución N° 057 de fecha 18 de marzo de 2018, 

para las Torres 1 y 2, así como también, la Resolución Nº 007 

de fecha 26 de febrero de 2019 para las Torres 7 y 8 ambas 

publicadas en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela N° 41.371 de fecha 05 de abril de 2018 y Nº 

41.601, de fecha 19 de marzo de 2019, respectivamente, no 

obstante se hace necesario designar nueva junta motivado a 

la designación de representantes que actualmente presten 

servicios para el Ministerio.  

CONSIDERANDO 

Que a los fines de garantizar el respeto, los derechos de los 

compradores de las viviendas, la celeridad y culminación 

satisfactoria del proceso de protocolización y dar cierre al 

procedimiento de la intervención que pesa sobre el urbanismo 
CONJUNTO RESIDENCIAL LAS HACIENDAS. 

RESUELVE 

PRIMERO: Designar los miembros que conformaran la Junta 

Administradora del urbanismo del CONJUNTO RESIDENCIAL 
LAS HACIENDAS TORRES I y II, TORRES 7 y 8 ubicado en 

calle Las Canteras, Urbanización Macaracuay, municipio el Hatillo 

del estado Bolivariano de Miranda. 
 

 

MIEMBROS POR LA COMUNIDAD PARA LAS TORRES I, 
II, 7 y 8. 

(Torre I) 

-JOSE RAFAEL MENDOZA MÁRQUEZ, titular de la cédula de 
identidad V-12.779.380 

(Torre II) 

-ANIBAL SAUL MONSALVE QUIROZ, titular de la cédula de 
identidad V-13.112.399 

(Suplente) 

-INGRID CAMACHO, titular de la cédula de identidad 

  V-6.442.580 
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MIEMBROS POR EL MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA HÁBITAT Y VIVIENDA PARA LAS TORRES I, II, 7 y 8 

 

-ADRIANA CAROLINA GONZÁLEZ GONZALEZ, titular de la 
cédula de identidad V- 20.791.417 
  

SEGUNDO: Los miembros de la Junta Administradora designados, 

podrán ejecutar y suscribir todos los actos correspondientes a la 

gestión diaria de la empresa intervenida, y previa autorización del 

Ciudadano Ministro según Punto de Cuenta N° 006-21 de fecha 21 

de mayo de 2021;  expresamente deberán cumplir las funciones 

siguientes: 

1. Garantizar el cumplimiento de la Constitución de la República 

Bolivariana de Venezuela, Leyes y normas aplicables en los 

procesos de protocolización de viviendas. 

2. Mantener comunicación con los entes y/o instituciones del 

estado a los fines de cumplir con las funciones encomendadas. 

3. Llevar un Libro de Actas donde se deje constancia de las 

actividades y acuerdos pactados. 

4. Efectuar reuniones con los afectados a objeto de informarles 

los avances de los trámites. 

5. Solicitar toda la información a la banca a fin de mantener 

informados a la colectividad. 

6. Velar que la banca cumpla con el compromiso asumido con las 

familias afectadas. 

7. Velar que se respeten las condiciones de precio y 

características del inmueble establecidos en los contratos iniciales 

suscritos, entre la empresa constructora y los compradores. 

8. Tramitar las conformidades de servicios, cédula catastral, 

permiso de habitabilidad, solvencias de impuesto para el proceso 

de protocolización del inmueble. 

9. Solicitar a la Dirección General de Gestión del Sistema Nacional 

de Vivienda y Hábitat y/o Fiscalía General de la República el 

levantamiento de las medidas de prohibición de enajenar y gravar 

sobre los inmuebles que serán protocolizados, a los fines que esta  

Dirección a través del Despacho del Ministro solicite al Tribunal el 

levantamiento de las medidas. 

10. Suministrar a la Dirección General de Gestión  del Sistema 

Nacional de Vivienda y Hábitat la lista de las personas que 

CUARTO: Se establece expresamente que cualquier acto de 

disposición de los bienes de la empresa intervenida deberá estar 

dirigido únicamente a la culminación y entrega de la obra. En tal 

sentido, cualquier acto de enajenación de activos de la empresa 

deberá estar directamente vinculado a la carencia de recursos 

para la culminación de la obra y, adicionalmente, deberá hacerse 

a un precio justo, que no afecte negativamente el patrimonio de 

la empresa intervenida, siempre en el entendido que esta es una 

medida de carácter temporal que, una vez que haya satisfecho el 

derecho a la vivienda de los afectados será levantada. 
 

QUINTO: Se ordena notificar al Servicio Autónomo de Registros 

y Notarías (SAREN) de la medida de intervención aquí dictada, 

indicándoles expresamente que los bienes de la empresa 

intervenida sólo podrán ser enajenados por la Junta 

Administradora aquí designada. Asimismo, se ordena notificar a la 

Superintendencia de las Instituciones del Sector Bancario 

(SUDEBAN), a fin de ponerla en conocimiento de que, con base a 

la medida declarada, sólo la Junta Administradora designada 

podrá movilizar las cuentas a nombre de la empresa intervenida 

con el objeto de la ejecución de la obra en cuestión. 
 

SEXTO: Se autoriza a los miembros de la Junta Administradora 

Saliente a suscribir los documentos presentados para su 

protocolización y registro por ante los correspondientes Registros 

Inmobiliarios antes de la publicación en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela de la presente Resolución. 

SÉPTIMO: El Viceministerio de Gestión, Supervisión y 

Seguimiento de Obras del Ministerio del Poder Popular para 

Hábitat y Vivienda velará por el cumplimiento de esta Resolución 

y con las Leyes inherentes en materia de vivienda y hábitat. 

OCTAVO: La designación de los ciudadanos miembros de la Junta 

Administradora contenida en la presente Resolución entrará en 

vigencia a partir de su publicación en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela. 
 

Comuníquese y Publíquese, 

 

 

protocolizarán, conteniendo la siguiente información: nombres y 

apellidos, cédula de identidad, número telefónico, correo 

electrónico, nomenclatura de la vivienda a optar. 

11. Iniciar los procedimientos de protocolización inmediatamente al 

recibir autorización del Ministerio del Poder Popular Para Hábitat y 

Vivienda y notificar de inmediato la culminación del proceso  a la 

Dirección General de Gestión del Sistema Nacional de Vivienda y 

Hábitat. 

12. Presentar a la Dirección General de Gestión del Sistema 

Nacional de Vivienda y Hábitat la proyección mensual de 

viviendas a protocolizar. 

13. Informar y solicitar a los optantes la realización de los pagos 

correspondientes a la tramitación de la protocolización de 

documentos. 

14. Elaborar y enviar un informe mensual a la Dirección General de 

Gestión del Sistema Nacional de Vivienda y Hábitat, actualizando 

la información  sobre el estado y avance de los trámites 

correspondientes a la protocolización, nudos críticos y propuestas 

de soluciones, denuncias y otros. Dicho informe se realizará 

respetando el formato  pre elaborado para transferir la 

información. 

15. Celebrar y suscribir todos los actos jurídicos conducentes a la 

protocolización de documento de propiedad de las viviendas 

previamente autorizadas por la Dirección General de Gestión del 

Sistema Nacional de Vivienda y Hábitat. 

16. Cualquier inherente a la administración que se considere 

necesaria para el mejor cumplimiento de las funciones 

encomendadas. 
 
 

TERCERO: Es de exclusiva competencia del Viceministerio de 

Gestión, Supervisión y Seguimiento de Obras del Ministerio del 

Poder Popular para Hábitat y Vivienda, o quien haga sus veces, 

realizar las asignaciones de Viviendas del Urbanismo; ningún 

miembro de la Junta Administradora ni conjunta ni 

separadamente tendrá la atribución para adjudicar, ceder y 

asignar viviendas, objeto de los procedimientos que se llevan a 

cabo.  

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 

PARA HÁBITAT Y VIVIENDA 
DESPACHO DEL MINISTRO 
CONSULTORÍA JURÍDICA 

RESOLUCIÓN N° 037 
CARACAS, 29 DE JUNIO DE 2021 

210°, 162°, 22° 

El Ministro del Poder Popular para Hábitat y Vivienda, designado 
mediante Decreto N° 3.177 de fecha 26 de noviembre de 2017, 
publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
N° 6.343 Extraordinario de la misma fecha, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 82 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, en ejercicio de las atribuciones conferidas 
en los artículos 63 y 78, numerales 13 y 19 del Decreto con Rango 
Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, y 
artículos 5 y 6 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley del 
Régimen Prestacional de Vivienda y Hábitat. 

CONSIDERANDO 

En aras de garantizar, el respeto, las garantía y los derechos de 
los compradores de las viviendas; y debido a las múltiples 
denuncias interpuestas por los ciudadanos afectados por presunta 
estafa inmobiliaria; el extinto Instituto para la Defensa de las 
personas en el Acceso a los Bienes y Servicios (INDEPABIS) 
haciendo uso de sus facultades dicta medidas interventoras a los 
Urbanismos: Las Marites P3 y P9 y Las Marites P8  ubicados en el 
estado Nueva Esparta ; dichas medidas se encuentran vigentes. 
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estado Nueva Esparta ; dichas medidas se encuentran vigentes. 

CONSIDERANDO 

 Mediante Resolución N°245, de fecha 30 de octubre de 2014, el 
extinto Ministerio del Poder Popular para Ecosocialismo, Hábitat y 
Vivienda designa La Junta Administradora de los Urbanismos Las 
Marites P3 y P9 y Las Marites P8. 

CONSIDERANDO 

Que actualmente se requiere dar continuidad al proceso de 
protocolización y dar cierre al procedimiento de la intervención 
que pesa  sobre los urbanismos mencionados, por lo tanto, la 
Dirección Ministerial del estado Nueva Esparta propone la 
actualización de las Juntas Administradoras. 

 

RESUELVE 

PRIMERO: Designar a los miembros que conformaran las Juntas 
Administradoras de los URBANISMOS LAS MARITES P3 Y P9 Y 
LAS MARITES P8, ubicado en la Avenida Juan Bautista Arismendi, 
Sector San Antonio, Municipio García del Estado Nueva Esparta; 

cuyas decisiones serán tomadas por la mayoría simple de sus 
miembros, los cuales deberán en todo momento ejercer la 
representación de los actos señalados en la presente Resolución 
conforme a los lineamientos, directrices y aprobación del 
Viceministerio de Gestión, Supervisión y Seguimiento de Obras del 

Ministerio del Poder Popular para Hábitat y Vivienda, quedando 
representado en los ciudadanos que se identifican a continuación: 

MIEMBROS POR EL MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA HÁBITAT Y VIVIENDA DE LOS URBANISMOS  LAS 

MARITES P3 Y P9 Y LAS MARITES P8.  

- MARIANA MERCEDES SALAMANCA RODRIGUEZ, titular de 
la cédula de identidad Nº V- 15.024.715. 

- VIRGINIA EEKHOUT PELUCARTE, titular de la cédula de 
identidad Nº V- 5.221.624. 

SEGUNDO: Como consecuencia de la medida de Intervención 
Preventiva y Ocupación declarada, estas Juntas Administradoras 
sustituirá en sus funciones a las Juntas Directivas y Asambleas de 
Accionistas de las empresas intervenidas y, por ello, podrán 
ejecutar y suscribir todos los actos a los que estaban éstos 
facultados por la Ley y los estatutos sociales de dichas sociedades 
mercantiles. En tal sentido, aunado a los actos correspondientes a 
la gestión diaria de las empresas, las Juntas Administradoras antes 
designadas, las cuales fueron aprobadas por el ciudadano Ministro 
del Poder Popular para Hábitat y Vivienda mediante Punto de 
Cuenta Nº 012-21 de fecha 26 de mayo de 2021 expresamente 
podrán: 

1. Garantizar el cumplimiento de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, Leyes y normas aplicables en los 
procesos de protocolización de viviendas. 

2. Mantener comunicación con los entes y/o instituciones del 
estado a los fines de cumplir con las funciones encomendadas. 

3. Llevar un Libro de Actas donde se deje constancia de las 
actividades y acuerdos pactados. 

4. Efectuar reuniones con los afectados a objeto de informarles 
los avances de los trámites. 

5. Solicitar toda la información a la banca a fin de mantener 
informados a la colectividad. 

6. Velar que la banca cumpla con el compromiso asumido con las 
familias afectadas. 

7. Velar que se respeten las condiciones de precios y 
características del inmueble establecidos en los contratos iniciales 
suscritos entre la empresa constructora y los compradores. 

8. Tramitar las conformidades de servicios, cédula catastral, 
permiso de habitabilidad, solvencias de impuesto para el proceso 
de protocolización del inmueble. 

9. Solicitar a la Dirección General de Gestión del Sistema Nacional 
de Vivienda y Hábitat y/o Fiscalía General de la República el 
levantamiento de las medidas de prohibición de enajenar y gravar 
sobre los inmuebles que serán protocolizados, a los fines que esta 
dirección a través del Despacho del Ministro solicite al Tribunal el 
levantamiento de las medidas. 

10. Suministrar a la Dirección General de Gestión del Sistema 
Nacional de Vivienda y Hábitat la lista de las personas que 
protocolizarán, conteniendo la siguiente información: nombres y 
apellidos, cédula de identidad, número telefónico, correo 
electrónico, nomenclatura de la vivienda a optar. 

11. Iniciar los procedimientos de protocolización inmediatamente al 
recibir autorización del Ministerio del Poder Popular Para Hábitat y 
Vivienda y notificar la culminación del proceso de inmediato a la 
Dirección General de Gestión del Sistema Nacional de Vivienda y 
Hábitat. 

12. Presentar a la Dirección General de Gestión del Sistema 
Nacional de Vivienda y Hábitat la proyección mensual de 
viviendas a protocolizar. 

13. Informar y solicitar a los optantes que realicen los pagos 

deberá estar directamente vinculado a la carencia de recursos 
para la culminación de la obra y, adicionalmente, deberá hacerse 
a un precio justo, que no afecte negativamente el patrimonio de 
la empresa intervenida, siempre en el entendido que esta es una 
medida de carácter temporal que, una vez que haya satisfecho el 
derecho a la vivienda de los afectados, será levantada. 

QUINTO: Se ordena notificar al Servicio Autónomo de Registros 
y Notarías (SAREN) de la medida de intervención aquí dictada, 
indicándoles expresamente que los bienes de la empresa 
intervenida sólo podrán ser enajenados por la Junta 
Administradora aquí designada. Asimismo, se ordena notificar a la 
Superintendencia de las Instituciones del Sector Bancario 
(SUDEBAN), a fin de ponerla en conocimiento de que, con base a 
la medida declarada, sólo la Junta Administradora designada 
podrá movilizar las cuentas a nombre de la empresa intervenida 
con el objeto de la ejecución de la obra en cuestión. 

SEXTO: El Viceministerio de Gestión, Supervisión y Seguimiento 
de Obras del Ministerio del Poder Popular para Hábitat y Vivienda, 
velará por el cumplimiento de esta Resolución y con las Leyes 
inherentes en materia de vivienda y hábitat. 

SÉPTIMO: La presente Resolución entrará en vigencia a partir de 
su publicación en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 

 

Comuníquese y Publíquese, 

 

 

 

viviendas a protocolizar. 
13. Informar y solicitar a los optantes que realicen los pagos 
correspondientes para la tramitación de la protocolización. 

14. Elaborar y enviar un informe mensual a la Dirección General de 
Gestión del Sistema Nacional de Vivienda y Hábitat, actualizando 
la información  sobre el estado y avance de los trámites 
correspondientes a la protocolización, nudos críticos y propuestas 
de soluciones, denuncias y otros. Dicho informe se realizará 
respetando el formato pre elaborado para transferir la 
información. 

15. Celebrar y suscribir todos los actos jurídicos conducentes a la 
protocolización de documento de propiedad de las viviendas 
previamente autorizadas por la Dirección General de Gestión del 
Sistema Nacional de Vivienda y Hábitat. 

16. Cualquier inherente a la administración que se considere 
necesaria para el mejor cumplimiento de las funciones 
encomendadas. 

TERCERO: Es de exclusiva competencia del Viceministerio de 
Gestión, Supervisión y Seguimiento de Obras del Ministerio del 
Poder Popular para Hábitat y Vivienda, o quien haga sus veces, 
realizar las asignaciones de Viviendas del Urbanismo; ningún 
miembro de la Junta Administradora ni conjunta ni 
separadamente tendrá la atribución para adjudicar, ceder y 
asignar viviendas, objeto de los procedimientos que se llevan a 
cabo.  

CUARTO: Se establece, expresamente que cualquier acto de 
disposición de los bienes de la empresa intervenida deberá estar 
dirigido, únicamente a la culminación y entrega de la obra. En tal 
sentido, cualquier acto de enajenación de activos de la empresa 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 

PARA HÁBITAT Y VIVIENDA 
DESPACHO DEL MINISTRO 
CONSULTORÍA JURÍDICA 

RESOLUCIÓN N° 041 
CARACAS, 12 DE JULIO DE 2021 

210°, 162°, 22° 

El Ministro del Poder Popular para Hábitat y Vivienda, designado 
mediante Decreto N° 3.177 de fecha 26 de noviembre de 2017, 
publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 6.343 Extraordinario de la misma fecha, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 82 de la Constitución de 
la República Bolivariana de Venezuela, en ejercicio de las 
atribuciones conferidas en los artículos 63 y 78, numerales 13 y 
19 del Decreto con Rango Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, y artículos 5 y 6 del Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley del Régimen Prestacional de Vivienda y 
Hábitat . 

CONSIDERANDO 

El Conjunto Residencial “ALTO DE LOS REYES II”, es un 
desarrollo habitacional privado, ubicado en el Municipio Infante 
del estado Guárico, conformado por 80 viviendas multifamiliares 
las cuales están sin culminar en fase de cerramiento, el cual fue 
ejecutado originalmente por la empresa Promotora Altos del Valle, 
C.A., con financiamiento del Banco Venezuela. 

CONSIDERANDO 

Mediante Punto de Cuenta N° 061-11 de fecha 5 de julio de 2011, 
el Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 
Comandante Hugo Chávez Frías, aprobó la transferencia al 
Órgano Superior del Sistema Nacional de Vivienda y Hábitat de la 
conducción de las medidas de ocupación temporal y operatividad 
de los organismos intervenidos por el instituto para la defensa de 
las personas en el acceso a los bienes y servicios (INDEPABIS) y 
al Ministerio del Poder Popular para Vivienda y Hábitat para que 
implementen y ejecuten procedimientos requeridos de tal manera 
que ejerce la tutela de los mismos a los fines de garantizar la 
celeridad y culminación satisfactoria de los urbanismos ya que el 
Ministerio del Poder Popular para el Comercio por resolución 
N°090, de fecha 19 de agosto de 2011 publicado en Gaceta Oficial 
N°39.740 de fecha 22 de agosto de 2011, en ejercicio de sus 
competencias como órgano descripción del instituto para la 
defensa de las personas en el acceso a los bienes y servicios 
(INDEPABIS), y posteriormente fue nombrada la Junta 

SEGUNDO: Como consecuencia de la medida de Intervención 
Preventiva y Ocupación declarada, estas Juntas 

 
 

 

  

Administradoras sustituirá en sus funciones a las Juntas 
Directivas y Asambleas de Accionistas de las empresas 
intervenidas y, por ello, podrán ejecutar y suscribir todos los 
actos a los que estaban éstos facultados por la Ley y los 
estatutos sociales de dichas sociedades mercantiles. En tal 
sentido, aunado a los actos correspondientes a la gestión diaria 
de las empresas, la Junta Administradora antes designada, la 
cual fue aprobada por el ciudadano Ministro del Poder Popular 
para Hábitat y Vivienda mediante Punto de Cuenta Nº 016-21 
de fecha 17 de junio de 2021 expresamente podrán: 

1. Garantizar el cumplimiento de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, Leyes y normas aplicables en los 
procesos de protocolización de viviendas. 

2. Mantener comunicación con los entes y/o instituciones del 
estado a los fines de cumplir con las funciones encomendadas. 

3. Llevar un Libro de Actas donde se deje constancia de las 
actividades y acuerdos pactados. 

4. Efectuar reuniones con los afectados a objeto de informarles 
los avances de los trámites. 

5. Solicitar toda la información a la banca a fin de mantener 
informados a la colectividad. 

6. Velar que la banca cumpla con el compromiso asumido con las 
familias afectadas. 

7. Velar que se respeten las condiciones de precios y 
características del inmueble establecidos en los contratos iniciales 
suscritos entre la empresa constructora y los compradores. 

8. Tramitar las conformidades de servicios, cédula catastral, 
permiso de habitabilidad, solvencias de impuesto para el proceso 
de protocolización del inmueble. 

9. Solicitar a la Dirección General de Gestión del Sistema Nacional 
de Vivienda y Hábitat y/o Fiscalía General de la República el 
levantamiento de las medidas de prohibición de enajenar y gravar 
sobre los inmuebles que serán protocolizados, a los fines que esta 
dirección a través del Despacho del Ministro solicite al Tribunal el 
levantamiento de las medidas. 

10. Suministrar a la Dirección General de Gestión del Sistema 
Nacional de Vivienda y Hábitat la lista de las personas que 
protocolizarán, conteniendo la siguiente información: nombres y 
apellidos, cédula de identidad, número telefónico, correo 
electrónico, nomenclatura de la vivienda a optar. 

11. Iniciar los procedimientos de protocolización inmediatamente al 
recibir autorización del Ministerio del Poder Popular Para Hábitat y 
Vivienda y notificar la culminación del proceso de inmediato a la 
Dirección General de Gestión del Sistema Nacional de Vivienda y 
Hábitat. 

 
 

 

  

Administradora Urbanismo Alto de los Reyes II mediante Gaceta 
Oficial N°39.913 de fecha 02 de mayo de 2012. 

CONSIDERANDO 

Que actualmente se requiere dar continuidad al proceso de 
protocolización y dar cierre al procedimiento de la intervención 
que pesa  sobre el urbanismo mencionado, por lo tanto, la 
Dirección Ministerial del estado Guárico propone la actualización 
de la Junta Administradora. 

RESUELVE 

PRIMERO: Designar a los miembros que conformaran la Junta 
Administradora del URBANISMO ALTO DE LOS REYES II, 
ubicado en Avenida Rómulo Gallegos, Valle de la Pascua, Municipio 
Infante, Estado Guárico; cuyas decisiones serán tomadas por la 
mayoría de sus miembros, los cuales deberán en todo momento 
ejercer la representación de los actos señalados en la presente 
Resolución conforme a los lineamientos, directrices y aprobación 
del Viceministerio de Gestión, Supervisión y Seguimiento de Obras 
del Ministerio del Poder Popular para Hábitat y Vivienda, 
quedando representado en los ciudadanos que se identifican a 
continuación: 

 

MIEMBROS POR EL MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA HÁBITAT Y VIVIENDA DEL URBANISMO ALTO DE 

LOS REYES II.  

- LEONARDO ANTONIO RODRIGUEZ GARCIA, titular de 
la cédula de identidad Nº V- 9.438.303. 

- LISETT JOSEFINA VERA BELISARIO, titular de la 
cédula de identidad Nº V- 12.840.550. 

- ERICA JAZIEL RODRIGUEZ MENDOZA, titular de la 
cédula de identidad Nº V- 23.785.992. 

 

MIEMBROS POR LA COMUNIDAD DEL URBANISMO 
ALTO DE LOS REYES II. 

- ADA ROALIM TROCONIS BRAVO, titular de la cédula 
de identidad Nº V- 10.663.461. 

- RICARDO JOSE FRAILE MARTINEZ, titular de la cédula 
de identidad Nº V- 8.560.906. 

- ABIGAIL LEDEZMA MARTINEZ, titular de la cédula de 
identidad Nº V- 3.217.309. 

 
 

 

  

12. Presentar a la Dirección General de Gestión del Sistema 
Nacional de Vivienda y Hábitat la proyección mensual de 
viviendas a protocolizar. 

13. Informar y solicitar a los optantes que realicen los pagos 
correspondientes para la tramitación de la protocolización. 

14. Elaborar y enviar un informe mensual a la Dirección General de 
Gestión del Sistema Nacional de Vivienda y Hábitat, actualizando 
la información  sobre el estado y avance de los trámites 
correspondientes a la protocolización, nudos críticos y propuestas 
de soluciones, denuncias y otros. Dicho informe se realizará 
respetando el formato pre elaborado para transferir la 
información. 

15. Celebrar y suscribir todos los actos jurídicos conducentes a la 
protocolización de documento de propiedad de las viviendas 
previamente autorizadas por la Dirección General de Gestión del 
Sistema Nacional de Vivienda y Hábitat. 

16. Cualquier inherente a la administración que se considere 
necesaria para el mejor cumplimiento de las funciones 
encomendadas. 

TERCERO: Es de exclusiva competencia del Viceministerio de 
Gestión, Supervisión y Seguimiento de Obras del Ministerio del 
Poder Popular para Hábitat y Vivienda, o quien haga sus veces, 
realizar las asignaciones de Viviendas del Urbanismo; ningún 
miembro de la Junta Administradora ni conjunta ni 
separadamente tendrá la atribución para adjudicar, ceder y 
asignar viviendas, objeto de los procedimientos que se llevan a 
cabo.  

CUARTO: Se establece, expresamente que cualquier acto de 
disposición de los bienes de la empresa intervenida deberá estar 
dirigido, únicamente a la culminación y entrega de la obra. En tal 
sentido, cualquier acto de enajenación de activos de la empresa 
deberá estar directamente vinculado a la carencia de recursos 
para la culminación de la obra y, adicionalmente, deberá hacerse 
a un precio justo, que no afecte negativamente el patrimonio de 
la empresa intervenida, siempre en el entendido que esta es una 
medida de carácter temporal que, una vez que haya satisfecho el 
derecho a la vivienda de los afectados, será levantada. 
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QUINTO: Se ordena notificar al Servicio Autónomo de Registros 
y Notarías (SAREN) de la medida de intervención aquí dictada, 
indicándoles expresamente que los bienes de la empresa 
intervenida sólo podrán ser enajenados por la Junta 
Administradora aquí designada. Asimismo, se ordena notificar a la 
Superintendencia de las Instituciones del Sector Bancario 
(SUDEBAN), a fin de ponerla en conocimiento de que, con base a 
la medida declarada, sólo la Junta Administradora designada 
podrá movilizar las cuentas a nombre de la empresa intervenida 
con el objeto de la ejecución de la obra en cuestión. 

 
 

 

  

SEXTO: El Viceministerio de Gestión, Supervisión y Seguimiento 
de Obras del Ministerio del Poder Popular para Hábitat y Vivienda, 
velará por el cumplimiento de esta Resolución y con las Leyes 
inherentes en materia de vivienda y hábitat. 

SÉPTIMO: La presente Resolución entrará en vigencia a partir de 
su publicación en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 

 
 

Comuníquese y Publíquese, 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
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